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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Prórroga a la intervención federal a la
provincia de Corrientes. Rechazo.

1. Colombi y otros. (4.280-D.-2001.)
2. Martínez Llano y otros. (4.717-D.-2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Asuntos Constitucionales ha
considerado los proyectos de ley de los seño-
res diputados Colombi y otros y el de los seño-
res diputados Martínez Llano y otros sobre “pro-
rrogar hasta el 10 de diciembre del 2002 la
intervención federal a la provincia de Corrien-
tes”; y, por las razones expuestas en el informe
que se acompaña y las que dará el miembro in-
formante aconseja su rechazo.

Sala de la comisión, 8 de agosto de 2001.

Elisa M. A. Carrió. – Carlos E. Soria. –
Ramón H. Torres Molina. – Teodoro R.
Funes. – Simón F. G. Hernández. –
Osvaldo M. Borrelli. – Franco A. Cavi-
glia. – Guillermo H. de Sanctis. –
Eduardo R. Di Cola. – Cristina Fernán-
dez de Kirchner. – Guillermo R. Jenefes.
– Adrián Menem. – Alberto A. Natale.
– María G. Ocaña. – Héctor T. Polino.
– Juan M. Urtubey. – Alfredo H.
Villalba.

INFORME

Honorable Cámara:

Luego de un exhaustivo estudio del proyecto
en cuestión, la Comisión de Asuntos Constitu-
cionales no hace lugar a lo peticionado aconse-

2001

ORDEN DEL DIA Nº 2658

COMISION DE ASUNTOS
CONSTITUCIONALES

Impreso el día 15 de agosto de 2001

Término del artículo 113: 27 de agosto de 2001

jando su rechazo por las razones que oportuna-
mente se darán.

Elisa M. A. Carrió.

ANTECEDENTES

1
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Prorrógase la intervención federal a
la provincia de Corrientes, declarada por ley 25.236,
decreto 480/2000 y ley 25.343, hasta el 10 de diciem-
bre del año 2002.

Art. 2º – Las facultades de la intervención fede-
ral tendrán el mismo alcance que lo dispuesto opor-
tunamente por la ley 25.343. Exceptúase de dicha
prórroga al Poder Judicial de la provincia de Corrien-
tes. Los magistrados y funcionarios del Poder Judi-
cial nombrados por la intervención federal deberán
obtener el correspondiente acuerdo de la autoridad
competente, una vez normalizadas las instituciones
provinciales.

Art. 3º – El interventor federal deberá convocar a
elección de convencionales constituyentes provin-
ciales de acuerdo a lo preceptuado por el texto cons-
titucional provincial para el día 14 de octubre del
2001. Asimismo, deberá realizar la reforma política.

Art. 4º – El control de los actos y de la gesión
económica y financiera de la intervención federal,
será ejercido por la Auditoría General de la Nación.

Art. 5º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Horacio R. Colombi. – Alejandro Balián.
– Guillermo E. Corfield. – Roberto R.
de Bariazarra. – Teresa B. Foglia. –
Mabel Gómez de Marelli. – Cristina R.
Guevara. – Miguel A. Insfran. – María
del C. Linares. – Miguel  R. Mukdise.
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2
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Prorrógase la intervención federal a
la provincia de Corrientes, por trescientos sesenta
y cinco días (365 días), prorrogables por trescien-
tos sesenta y  cinco días más por resolución fun-
dada del Poder Ejecutivo nacional, oportunamente
declarada por ley 25.236 y prorrogada por decreto
480/2000 y nuevamente prorrogada por ley 25.343.

Art. 2º – La prórroga de la intervención tendrá el
mismo alcance que lo dipuesto por la ley 25.236,
manteniéndose la excepción establecida en el ar-
tículo 2º de la ley 25.343.

Art. 3º – El interventor federal deberá convocar a
elecciones para autoridades provinciales y munici-
pales, si correspondiere el mismo día que fije el go-
bierno nacional para la elección de legisladores na-
cionales, en el caso que se hiciera uso de la facultad
prevista en el artículo 1º.

Art. 4º – El control de la legalidad de los actos y
de la gestión financiera de la intervención federal,
continuará ejerciéndolo la Contaduría General de la
Nación.

Art. 5º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
José R. Martínez Llano. – Mónica S.

Arnaldi. – Juan C. Ayala. – María del
C. Falbo. – Pablo A. Fontdevila. – Gra-
ciela M. Giannettasio.


